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l. Nuestra legislación penal ha amparado la salud pública desde la 
épo{;¡j de la dictación de nuestro Cúdigo pe nal , ya mas que ccnte
nario, al disp o ner en el párrafo X IV, del Títul u VI del L ibro 11 
cuáles emn los cr ime nes y <; impl ~s delitos contra ese bie n jurid ico. 
En concre to, Jos artículos 3 13 y 3 14 describ ian conductas que 
gu ardan similitud con las hipótes is de elaboració n de estu pe fa
cie ntes y uc suministro abusivo 

Más tarde la Ley NO 17.155 del afio 1969 innovó en esta materia 
a fin de actu:J.li Lar !::J normativa vigente. Este cuerp u orgánico sigue 
parcialmente vigen fe en parte de liU art iculado, s iendo sólo derogado 
por la ley NO 17.934 dd aHo 1973, en lo que dice relac ión con la 
repres.ión del trafico de c stupefaciell1es, al disponer el artíc ulo 22 
de esa ley la derogación de los artícu los 319a, 31%, 319..:, 319d. 
31 ge. 3 19f y 319g del Código penal que eran los qu e trataban sobre 
CSi:l lIl a tcria. 

ASI en tró en vige ncia la Ley N O 17.93 4 Y su reglamcllt o comple
me ntari o, conte nido CJI e l Decreto NO 535 del Ministe ri u de Salud 
Pú blica. Esta nueva ley , básicame ntc scmejanle a la 17.155 en la 
descripción de las conduc tas p un ibles, wn ticne disposiciones ori
ginales en relación con las penas y med idas de seguridad ap li cables 
a los menores, es más severa en cuanto a las penas que impune y 
(rue un nuevo conjunto de circunstancias agravantes especiales; 
agrega además que los deli tos de qu e trata esta ley se wnsiderarán 
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como consumados desde que haya principio de ejecución. Sanciona, 
10 que es excepcional en el derecho penal ordinario, a la conspira
ción y proposición para cometer estos delitos. Pena asimismo la 
mera asociación para la elaboración y el tráfico de estupefacientes 
y consagra varias penas accesorias que el Tribunal puede imponer. 

Los delitos de la Ley 17.934 eran la elaboración de estupefacien
tes; el tráfico de estupefacientes; el suministro abusivo; el propor
cionar un bien raíz que se utiliza o utilizará, a sabiendas, para cla
b(nar, almacenar, expender o consumir estas substancias; la aso
ciación constituida para elaborar o traficar con estupefacientes. 

La responsabilidad penal se agravaba cuando se inducía, promo
vía o facilitaba el uso o consumo por parte de personas que se 
encuentran a su cargo o bajo su dependencia: en igual fonna se 
agravaba la responsabilidad cuando se suministraba estas substancias 
a menores dc 18 aiios o se promovía el uso o consumo por tales 
Illenore~ se agravaba tambiéIl la responsabilidad cuando en estos 
delitos intervenían funcionarios de Investigaciones, de Carabineros, 
del Servicio de Aduanas y del Scrviciu Naciunal dc Salud. fuere co
mo autores, cómplices o encubridures. 

Se disponía la intervención de la Autoridad en ciertos c::Jsos. Del 
Instituto Médico Legal, del Servicio Nacional de Salud, del Director 
General de Salud que debía figurar como parte de estos procesos 
y del Consejo de Defensa del Estado que debía ejercer la acción pe
nal cuando a su juicio se tratare de hechos que pueden provocal 
un grave dai'io social. 

Como ya hemos acotado, se dictó el Decreto 535 del Ministerio 
de Salud en el que se enuncian las substancias estupefacientes que 
producen danos considerables a la salud pública, y las que no pro
ducen ese efecto. La distinción es importante pues en el segundo 
caso se podía rebajar la pella hasta en 3 grados. 

El consumo de estupefacientes era una figura impune pues el 
uso personal exclusil'o liberaba de pena. Sin embargo, se establecen 
algunas medidas aplicables al consumidor consistente en un examen 
por un médico calificado del Servicio Nacional de Salud, a fin de 
detemúnar si es () no adicto y el grado de su adicción. Si el examen 
revela habitualidad en el consumo se ordena, por el juez, la interven
ción inmediata para lograr la recuperación, o se autoriza un trata
miento sin intervención pero sujeto a controles. Si es un consumidor 
que no requiere de tratamiento se le aplica la medida de colabora
ción con la autoridad por un lapso no superior a 3 meses. 
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Por último, era de int erés analizar la situac ión de los menores 
de 18 años y mayor~s de 16 no exentos de responsabilidad cri
mim:tl. En este pu nto se introdujeron varias modificaciones al esque
ma ordinario: 

3 . No aplicación de la ate nuant e espec ial del art. 72 del Código 
Penal, cuando se les aplique una pena no privativa de libertad. 

b. Se rá causal de agravación el sumin istrar estupe facientes a estos 
menores () el promove r o facili ta r su uso y consumo. 

c . Cuando la pe na no privativa de libertad impues ta a estos menores 
sea qu ebrantada, por la comisión de alguno de es tos delitos, 
deberán cumplir el resto en presidio sin perjuicio de la pena que 
conesponda al nu evu delito. 

Pero la m ayor innovac ión la consl im}'c JI! penalidad :Iltcrn;¡ li va que 
la ley le da al sen tenciador en re lación CUlI estos menores. cuando 
come te n delitos de e laborac ión o tr áfico , cl pe rmitir aplicar 1:. pe na 
com ún de esas fig ur as, o la lk relcgación men or en cual'1uicra de 
sus grados o biclI la de arresto domiciliario hasta por:: ;¡i'ios y, 
en estos dos últim os Casus, la medida de colaboración co n la auto
rid;¡d por el tiempo que dure la cOlldena; to do ello 10 podrá h acer 
el t ribunal " atendida las c ircu nstanc ias del hecho )' las pe rsonales 
del hechor" . 

Toda la normat iva que hemos reseñado quedü dcrog<Jda al dictar
se la Ley NU 18.403, en marzo de 1 9~5 (publicada en el Diario 
Oficial de 4 de Itl ar7.0 de ese afiO) y el DeC reto NO 67 del Ministerio 
de Salud que aprobú el reglament o de esta ley (Diario Oficial de 11 
de juni o de 1985). En efecto, el art ículo 26 de la ley l F!.403 deroga 
en form a expresa '1 to tal la ley 17 .934 '1 solalllclll e dispone que tal 
derogación no afec tara a lus procesos en al~tu al tram itac ión, ni el 
cumplimiento de las sente nc ias dictadas confo rme a su tex to . 

El artículo tran sitorio final di spone que en tant o no se dicte un 
nuevo reglament o regirá el actual. 

2. La ley NO 11).403 se inspira e n propós it os se .lalados explíci ta
mente e n el Mensaje del Ejecuti vo a la E. Junta de Gobierno, allí se 
dice que se pretende incorporar figuras delictivas llueVa s, como la 
siem bra y cultivo de veget ales aptos pafa producir estupefacientcs, la 
apología o propaganda de estos delit os, el abandono en lugares públi
cos de vegetales que sirvan para prOducir estas substanci;;¡s, efc. Igual
mente se mellca qu e se ampllan los verbos rectores de alg\l nos deli-
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loS y, e n materia probatoria, se asigna valor a pe1iculas, c intas, video 
lapes y o tros medios no contemplados en la ley. 

Se expresa ademas que no es propúsitu el aumen tal' la penalidad 
en las sanciones contenidas e n pe nas privat ivas de libenad, pe ro sí 
lo es e n las pe nas per.::uniari >ls. 

Ingresado el proyecto a la H. Juma de Gobie rno. se le dio la tra· 
mitació n correspondiente. El inf"l)f!llC de la Comisión e nca rgada de 
su estudio señala con más detalle los objetivos de esta iniciativa: 

A. Ampli ar los tipos penales ya defin it ivos en la ley, ,:¡ulllentando 
los verbos rectores de las conduc tas que se sal1cio 11 :111, asi l:U!TlO 

la expresión substancias estu{X'fiu:icfltcs, que se estim a dema · 
siado restrictiva. por suhstan cias o drogas t'Stup'~fadellU:.\ , sico
trópicas o productoras de dependencia siquica o ¡ISiea, lo que 
armoniza con la tenllinolog ía empleada e n las convenciones de 
Nueva York y de Vie na , de 196 1 y 197 1, respec tivame n te. ambas 
aprobadas por el Gobiern o de Chile. 

B. Establecer dos nuevos delitos para sancionar . en un o de ellos, 
a los qu e sin la debida autori zac iún siemhren , cu ltiven o cose
chen espec ies vegetales del gé nero call n¡¡ b ¡ ~ (lllarihuana) u otras 
csptc ie s produc toras de subs t:1ncias estupefacientes o sicutró· 
picas; y e n el otro. a los que hicieren apología o p ropaga nda, a 
lla ves de u n medio de eOl11 l1u icacion o e n ac tos p lÍ hlicos, del 
consumo de dichas drogas. 

C. Aumentar las penas pec uniarias que se impo ne n, conjuntamente 
con las privativas de libertad , a los au tores de los delilos :\:i llciona· 
dos en la ley de t ráfico de estupefacien tes. Al mism o t ie mpo, se 
reem plaza la expresión "sueldo vital" por "ingreso mínimu", 
para mante ner la correlación nOnll at iva co n 10 di spues to en la 
ley NO 18 .018. 

D. Configurar nuevas agravant es dc b JX!nalidad par;¡ las conduclas 
delictuaJcs t ipi fi cadas en la ley NO 17.934. relativas a los emplea.
dos públicus que iutcrve llgan en ta les de li lOs en su ca liJad de tales 
y co n motivu u ocasión de l desc mpeño de sus fun ciones, y a los 
enca rgados o respon sah le s de eSlablecimientos de enscí'ialll..:.t. 

E. Inclu ,ir, en la disposición quc actualmente sanciOll;"t sólo JI medico 
quc con abuso de su profesión rece te estu pefacientes, a los den· 
ti stas, matronas y médi cos velerinarios, pue~to que todos ellos 
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están potenciahnente habilitados para incurrir en mena conduc
ta. 

F, Efectuar varias precisiones o correcciones a la ley vigente con el 
objeto de agilizar tanto la tramitación de los procesos penales 
por delitos contemplados en ella como otras medidas o diligen
cias de carácter administrativo que se derivan de su aplicación. 

L3 primera Comisión Legislativa formuló algunas observaciones de 
carácter constitucional, dc técnica penal y de técnica legislativa. 
Estos desacuerdos versaban sobre diversos puntos, siendo el más 
relevante el: 

Incluir () no en el texto del articulado la nómina de substancias 
o drogas, motivado ello por la necesidad de evitar que se estable
cieran leyes penales en blanco, con infracción probablc del inciso 
final del artículo 19 NO 3 de la Constitución, pidiendo por ello 
un pronunciamiento del Tribunal Constitucional. 

Así se procedió en definitiva; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 82 N0 2 de la Constitución y en la ley 17.798, se pidió 
resolución sobre ese problema de constitucionalidad en el sentido 
de si el pro,veda del precepto legal acompa¡¡ado a este requerimien
to como anexo ''A'' o el acompañado como anexo "B" 0, eventual
mente ambos textos, cumplen con describir expresamente la conduc
ta que se sanciona, f.'omo lo exige el artículo 19 NO 3, inciso final, 
de la Constitución Pohtica de la Republica. 

Todo ello por cuanto las Comisiones legislativas Segunda y Cuar~ 
ta, estimaban que se violaba el precepto constitucional si la nómina 
se fijaba por reglamento (anexo B): en cambio las Comisiones Pri
mera y Tercera eran de parecer que. existiendo una ley que descri
biera el núcleo esencial de la conducta sancionable , se podía remitir 
a UI1 I·eglalllento la enumeración detallada de esas drogas o substan
cias, sin violar la nOrIlla constitucional (anexo A). 

3. El Tribunal Constitucional conoció de este requerimiento yadop· 
tó la siguiente resolución: 

"Santiago, cuatro de Diciembre de mil //Ol'ccientos ochenta y cuatro. 
VISTOS· 

Por Oficio (RES':) NO 6583-320 la Honorahle Junta de Gobierno 
ha formulado requeri.miento en conformidad a lo dispuesto en el 
arto 82 NO 2 de la Constitución Política, J fin de que este Tribunal 
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resuelva la cuestión de constit ucionalidad relacionada con Jos arts. 
JO y 25 , surgida durante la tr amitación del proyecto oe ley que 
sanciona el trafico il ícito de drogas y estupefacientes y deroga la ley 
NO 17.934. 

Expresa el requerimien to que por mensaje de s.F.. el Presidente de 
la R epública se inició la TramitaciÓII del pro:rec to de ley recj(}n indr 
cado, que introducia modificaciol/es a diversos preceptos de la ley 
/l/o 17.9.14 y que, atendido su I/lÍmero y naturaleza, fu e reestrnclU· 
rado por la Comisión Conjullta encargada de su estudio para estable
cer el articulado complero de una nueva ley y deroKQr, al miSmo 
tiempo, la ley /\/0 17.934. . 

Agrega , que el proyecto del f:jetulivo, sWiliruia, enrre otra~ , la 
expresibn "substancias eswpefaciellles". cOI/tenida en el an iculo 
¡O, por "Substancias O drogas estupefacientes. sicotrópieas u produc
toras de dependencia fisica o siquü:a ". pero se remire al reglamento 
para Que en éste se indicaran aq/léllas que fueran proauc:lorOJ ut: 
gra¡"es efecto.l· tóxicos o de danos considerables a la salud pública, 
en identicm término.\" a los establecidos en la ley vigente, de tal 
manera que el tipo penal descrito en el articulado 10, y orros que 
a él se remiten, debía enrenderse perfeccionado o integrado con el 
reglamento "sobre repre~'ión del tráfico ilícito de estupefaciel/tes ", 
aprobado por decreto supremo NO 535, del 11 de fulio de 19 73, 
del Ministerio de Salud Pública. 

Expresa que en debare abierto en la Comisión Conjunta se propu
so elimillar la remisión al reglamen/o con el objeto de e vitar que 
pudiera entenderse, eventualmente, que se dictaba una ley penal en 
hlam.:o que infringiria el articulo 19, NO 3, inciso final. de la Consti
tu.ción Política, al no COrllencr la descripción expresa de la conducta 
que se sanciona como delito. 

Manifiesta el requerimiento que en un comienzo :ie (;'slimó indis
pensable establecer en la miSil/a ley una enumeración ('ompre'lSiva 
de todas las substancias o drogas cstupe]lu:ientes, sicotrópie.1S () 
productoras de dependencia síquica o riSÜYl, cuya elaboraciim , Ja· 
bricación , transformación , preparación , ('X/rueción o mifico, !Jiu 
contar (y}fI/a competente autorización . comrituú¡ dt'li ro pellal. 

Aduce, sin embargo, que re l' isado este criterio a la luz de il/formes 
emanados de especialistas en dere cho constituciollal, los Presidentes 
de las Comisiones Legislativas Primera y Tercera esiuvieron por ¡¡pro~ 
bar una nonna legal que, descn'biendo el núcleo esencial de la con
duela que se sanciona, rem Í/tera al reglamen to la enllmerat:icm deta-
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liada y precisa de las substancias o drogas estupefacientes o sicotropi
cas productoras de dependencia [isica o síquica capaces de producir 
graves eJectos tóxicos o danos considerahles a la salud públilXJ. 
como asimismo, /¡¡ enumeración de otras drogas o subs tancias 
de fa misma indole, que no produzcan los efectos indicados pre
cedentemente. 

Al efecto se adjunt a como anexo "A " , el texto de los artículos 
I o y 25 del proyecto de ley, en la redacción que recoge el criterio 
susten tado por los Presidentes de las Comisiones l egislativas Primera 
y Tercera. 

El requerimiento sefiala, enseguida, que los Presidemes de las 
Com isiones Legislativas Segunda y Cuarta. por su parte, estimaron 
que, aun cuando se consignara en lu ley la descripción del núcleo 
esencial de la condw_' tll, resultaba improcedente, por violar el articu
lo /9, NO 3. inciso final. úe la Constitución Política. remitir o un 
reglamento la ellumeraciim de las su stancias o drogas estupe[a
cümtes, ya refen"das, cuya elaboración, fabn"cación, etc., sin auto
rización, quedaba sancionada como delito y que, en cambio, tal 
enumeración debía consignarse en la propia ley con el objeto de 
no incurrir en la dictacion de una le,v penal en blanco, que se con
figurOTia por el hecho de omitirse, de ese modo, Uf/a descripción 
expresa de la conducta que se sal/ciona como delito. 

Se adjunta, COIllO anexo " B" , el texto de Jos artículos }O y 25 
del proyecto de ley , en la redacción que recoge el criterio sustenta
do por los Presidentes de las Comisiones legislativas Segu nda y 
Cuarta. 

Con el mérito de los antecedentes relac ionados y de las dispo
siciones conslHucionales )' legales invoc3das, se solicita de este 
Tribunal se sin 'a reSolver la controversia acerca de si el proyecto 
de' precepto leglJl acompafiado co mo anexo 'Y' 0, eventualmente, 
ambos tex tos, cumpltm con describir expresamente lI1 conducta que 
se sanciona, como lo exige el articulo 19, No 3, inciso fina l, de la 
Constitución Politica de la República. 

El Tri bunal atlmitió a trmnilac ión el requerimiento en conformi
dall a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica Constitu
cional NO 17.997 lo pu:w en conoc imiento de s.E. el Presidente 
de la República , 4uien no formuló observaciones al requerimiento 
presentado. 

Por resolución de fech a 26 de noviembre último , el Tribunal 
prorrogó el plazo p:U3 resolver por el ténnino de diez Liías. 
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Se trajeron los autos en relac ión. 
CONSIDERANDO: 
IOQue lo!> artículos }O y 25 de l proyecto de ley que se aCom pa· 

ñan como anexo" A", dicen tex tualm en te: 

"Arl/('ulo JO. Los que, SÍJI contar con la competen te au· 
torización, elaboren , fab riquen, transformen , preparen () ex
traigan substancias o drogas estupefacientes o sicotr6picas, 
productoras de dependenc ia física o síquica capaces de pro· 
ducir graves efectos tóxicos o danos con siderab les a la ~a' 
¡ud pública, serán pe nados con presidiu TIIay<lT en su s 

grados mínimo a meuio y multa de veint e a cien ingresos 
m ínimos me nsuales. 
Si se tra tare de o t ras drogas o su bstanc ias de es ta ¡ndole, 
que no produzcan los efec tos indicados en el inciso an te
rior, el Tribunal podrá rehajar la pe na hasta e n dos ~ra dos" . 

"A rtículo 25. - Un regl amento señalará las substancias o 
drogas estupefacientes o sicotrópicas a que se refleren 
ambos incisos del artú:ul(\ 10". 
Por su parte, el artículo l o del anexo "B" es iJ ¿n tic() en 
su contenido al artículo 10 del anexo "A", por lo qu e se 
evita su transcnpció lI . 
El art. 25 del anexo " 11" , ell cambiu, di spune que para los 
erectos de esta ley, las SUbSlallc ia s u drogas estuperacientes 
sicot róp icas a que se re fi ere el inciso l 0 del ar rícul o 10 . 
s()n las que se i ndk ~ n específicamente ell el inciso 10 
de dicho art. 25 ; y qu e las substancias u dr ug<ls estupefa
cientes ° sicotróp icas, productoras de depe ndencia física 
o síquica, a qu e se rcfieTl: el inciso 20 del artícul o 10, son 
las que taxativamente se se ñalan en una extensa enumera
ción en el inciso 20 del expresado art. 25. 

20 Que Il:I cuestión concreta de const ilUcional idad somet ida a este 
TribunaJ , es, COIllU se ha did ~ o , la de re solver ace rca de si el 
proyecto del p recep to legal acolll pai1ado al requerimie fllo como 
¡¡nexo " A", o el acompañado cumo ancxo "B" o. eve ntU¡¡hllente, 
ambos textos, cumplen con Jo dispuesto en el art. 19 ~ () 3, inci so 
final de la Constitución Poi ¡tka de la República. 

30 Que el citado precepto cOI\S{itucional prescribe textualmente 
(o siguiente: 
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Ninguna ley p(xirá establecer penas sin que la conducta que se 
sanciona este expresamente descrita en ella. La Constitución 
de 1925 se limitaba en su artículo 11 a contemplar el llamado 
principio de la legalidad, disponiendo: 

Artículo J 10,_ Nadie puede ser condenado, si no csjuzga
do legalmente y en virtud de una ley promulgada antes del 
hecho sobre que recae el juicio" 
Para el efeclo de establecer el verdadero sentido del actual 
precepto, es conveniente referirse a la historia fidedigna 
de su establecimiento. 

La Comisión de Estudios de la Nueva Constitución, redactó 
este artículo en los siguientes ténninos, que merecieron tam
bién la aprobación del Consejo de Estado: 

Ninguna ley podrá estahlecer penas sin que la conducta que se 
sanciona esté completa y expresamente descrita en ella. 
El aleance de esta disposic ión y particulannente de la expresión 
completamente , aparece de las intervenciones de los comisio
nados señores Larca y Bertclsen que constan de la sesión 399 de 
12 de julio de 1978, página 3151 del volumen 11 de las Actas 
OfiCiales de la Comisión de Estudios , intervenciones que literal· 
mente expresan: 

10"1 serlor Larca conl'Íene en la necesidad de complementar la nor
ma de! Acta Constitllcional ,\.'0 3 estableciendo que la conducta 
penada esté dara y expresamente descrita por la ley. 

El seilor Bertelsen sugiere perfeccionar la redacción propuesta 
haciendo alusión a que la cOl/ducta que se sanciona esté descrita 
en jórma expresa y completa por la ley, de modo que no quepan 
reglamentos ni disposiciones emalladas del Gobierno para desa
!Tollar la le v penal. La ley penal -afinna- dehe bastarse a si 
misma, y si ¡lO se hasta a sí misma, no ha.", delito ni pena. 

El acta sefiala a continuación que se aprobó la proposición del 
scfior Bcrtelsen y el sei'ior Orlúzar (presidente), precisa que, 
como consecuencia del acuerdo anterior, la disposición quedó 
redactada así: "Ninguna ley podrá establecer penas sin que 
la COIHJ.ucta que se pretende sancionar esté :::xprcsa y completa
mente descrita en ella" . 
No cabe duda, entonces, que la intención de la Comisión de Es, 
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tudios de la Nueva Constitución y del Conscjo de Estado fue 
prohibir las llarnadas leyes penales en blanco. Pero la H. JUllta de 
Gobierno modificó este precepto eliminando la expresión comple
ta y dejándolo en los ténninos del actual inciso final del NO 3 
del artículo 19 que sólo exigc quc la conducta que se sancione 
esté expresamente descrita en la ley. 
Es evidente que la modificación introducida por la 11. Junta de 
Gobiernu tuvu por objetu suprimir la exigencia de que la ley 
penal se baste en todo aspecto a si misma y que, por el con
trario, estimó que era suficiente que la ley tipificara en lo esen
cial la conducta delictual, la que podría ser desarrollada o precio 
saJa en aspectos no e~ncialcs. por aIró! norma emaIl.ada de una 
instancia distinta de la legislativa. 

40 Que la interpretación emanada de la historia fidedigna de la nor
ma constitucional en cstuJio concuerda eun el sentido natural 
y obvio de las palabr<ls expresa y completamellte. 
En efecto, según el Diccionario de 13 Lengua de la Real Academia 
Española, la palabia expresa significa claro, patente, especificado: 
y la expresión compietanlt"llte quiere decir: cumplidamente, sin 
que nada falta, lo que gUJrdJ relación con el sentido de la palabra 
completo-completa que significa: lleno, cabal, acabado, perfecto. 
Es evidente, entonces, que según el Diccionario de la Lengua. no 
tienen idéntica ~ignificacj¡·Jll las palahras expresa y completa
mente, qlle esta última con tiene mayores exigencias y, tratán
dose de la conducta dellctU<ll debe ser llena, caba\' acabada y 
perfecta. 
De acuerdo a los términos del inciso final del NO 3 del art. 19. 
basta pues, que la conducta que se sanciona esté claramente 
descrita en la ley, pero no es necesario que sea de llIl modo 
acabado, perfecto, de tal manera llena, que se baste a s{ misma, 
incluso en todos sus aspectos no escnciales. 

50 Que analizados los preccp tos del proyecto que se acompafia 
como anexo "A", a la luz de lo expuesto en 1m considerandos 
precedentes, fuerza es concluir que ellos cumplen con las exi
gencias establecidas en el inciso final del N0 3 del artículo 19 de 
la Constitución, por cuanto el núcleo esencial de la conducta que 
se sanciona está expresa y perfectamente definülo en el proyec
tado artículo 10. La circunstancia que en el artículo 25 del pro
yecto se deje entregado al Reglamento la misión de pormenori-
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zar las substancias o drogas a que se refiere la norma rectora en 
nada se contrapone con la preceptiva constitucional, ya que no 
podra incluirse en el citado Reglamento, lfcitamente, ninguna 
susbtancia o droga que no quede comprendida dentro de aque
llas que genéricamente se indican en ambos incisos del artfculo 
10 del proyecto de ley. Estas normas, pues, respetan plenamente 
la garantía constitucional quc consagra el tantas veces citado 
inciso final del NO 3 del articulo 19 de la Carta Fundamental, 
ya que sen! la ley la que contemple la descripción expresa de la 
conducta que se sanciona y será también esa ley la que "alerte" 
a 10s sob{litos sobre el hecho de que pueden ser sancionados 
por la acción u ()misi{~n de elaborar, fabricar, transformar, pre
parar o extraer, sin contar con la competente autorización, algu
na de las substancias que específicamente señale el Reglamento 
dentro del género detenninado en la ley de substancias o drogas 
estupejilcientes o sicotrr1picas, productoras de dependencia ¡'/Sica 
() s/quica capaces de producir grares efectos toxicos o daños 
considerahles a la salud pt1hlica, como asimismo, substancias 
o drogas de la misma tndo/e que no produzcan los efectos antes 
indicados. 

60 Que habiénuose concluido que los arts. la y 25 contenidos en 
el anexo "A" se ajustan a los términos del inciso final dd NO 3 
cid art. 19, con igual razón puede hacerse esta afirmación respec
to de los mismos artlcu!os 4ue contiene el anexo "B", ya que su 
articulo 1 o, como se ha dicho, es idéntico en sus términos al art. 
10 del anexo "A-' analizado precedentemente y el art. 25 precisa 
taxativamente cuales son las substancias {] drogas estupefacientes 
o sicotrópieas productoras de dependencia física o síquica a que 
se refiere el art. 10. 
y VISTO, adema""s lo prescrito en los artículos 19 NO 3 inciso 
final, 82 NU 2 e incisos 40, 50 y 60 y en el inciso 20 de la dispo
sición vigésimosegunda transitoria de la Constitución Política 
de la República y en los artículos 39 a 44 y 20 transitorio Je la 
ley N0 17.997, Orgánica del Tribunal Constitucional. 

SE RESUELVF: 

Que tanto el proyecto de los preceptos legales 10 y 25 del Anexo 
"A" como el anexo "B", cumplen con de:>cribir expresamente 
la conducta que se sanciona en ellos como 10 exige el artículo 
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19 NO 3, inciso final de la Constitución Polftica de la República 
y que, en consecuencia, son constitucionales. 
Redactó el fallo el Ministro seilOI Ortúzar. Regístrese, comunÍ
quese y archívese. Rol NO 24. 
Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, integrado 
por su Presidente don Israel Bórquez Montero y por los Ministros 
señores Enrique Ortúzar Escobar, Eugenio ValellLllcla Soma
rriva, Julio Philippi Izquierdo y José Vergara Vicuiía. Autori7a 
el Secretario del Tribunal Constitucional, José Rafael larraín 
Cruz. 
El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certi· 
fica que la sentencia que precede, dictada a fojas ll:l y siguientes 
del expediente rol NO 24, relativo al proyecto de ley quc sanciolló! 
el tráfico ilícito de drogas y estupefacientes y deroga la ley NO 
17.934, está conforme con su original. 

4. Básica y sumariamente, la nueva ley sanciona las siguientes con-
ductas: 

1. A los que sin tener autoriLaci6n, elaboren, fabriquen, transfor
men, preparen o extraigan substancias o drogas estupefacientes o 
sicotrópicas productoras de dependencia flsica o s (quica. La penali
dad de este delito varia según si esas drogas o substancias produzcan 
o no, daños considerables a la salud pública; si nu produce ese daño 
considerahle el trihunal puede rehajar la pena hasta en dos grados. 

Son los dos primeros artículos del Reglamento de la ley N0 18.403 
los que enumeran las drogas o substancias que tienen uno u otro 
carácter (Reglamento N0 67 del Ministerio de Salud, publicado 
el 11 de junio de 1985 en clDiariu Oficial). 

2. A los que sin tener autori7.ación, siembren, cultiven, cosechen o 
poscan especies vegetales o sintéticas del g¿llcro canllabis u otros 
productores de substancias estupefacientes o sicotr6picas, cuando 
ello ocurra en circunstancias que hagan presumir el propósito de 
tráfico ilícito de alguna de ellas. 

3. El abandOIlO en lugares públicos o dc fácil acceso de los ve~ctales 
o substancias señaladas en el punto 2) cuando pueda presumirse 
la intención de nue sean consumidas. La pena es sensiblemente 
menor si tal abandono es solamente culposo. 

4. El tráfico no autorizado de las substancias o de las materias pri
mas a que se refiere el artículo 50 de esta ley. Sanciona también a 
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los que inducen, promueven o facilitan el uso o consumo de ellas. 
El inciso segundo del artículo 50 establece una amplia presun

ción para dar por establecido que hay tráfico ilícito, la que s6lo 
se enerva si se justifica ° es notorio que esas substancias esta'n 
destinadas a la atenci6n de un tratamiento médico o al uso personal 
exclusivo. 

Decimos que la presunción es amplia, pues comprende a los que 
importan, exportan, transportan, adquieran, transfieran, sustraigan, 
posean, sllministren, guarden o porten consigo tales suhstancias o 
mateTlas primas. 

5. Dos figuras que pueden responder al calificativo genérico de 
swninisrro abusil'o. La primera aplicable a quien estando autoriza
du para suministrar las suhstancias o drogas a que se refiere el 
artículo 10 o las materias primas que sirvan para obtenerlas, lo 
hicieren, es decir, la suministraren en contraposición a las disposi
ciones legales pertinentq ademas de la pena privativa y pecunia
ria el trihunal puede disponer la clausura temporal del estableci
miento y, en casos de reincidencia, la clausura definitiva y la prohi
bición de participar en otro estahlecimiento de igual naturaleza. 

La segunda figura se aplica a los médicos. dentistas, matronas 
() veterinarios, que con abuso de su profesión recetaren algunas de 
las substancias señaladas en el artículo 10, siIl una necesidad médica 
o terapéutica. 

En este último caso, el tribunal está obligado a solicitar informe 
de peritos. 

6. Sanciuna al que proporciona un bien raíz a otra persona a sabien
das de que lo estj usando o lo usará para los fines ilícitos de elabo
rar, traficar o permitir el consumo de estas suhstancias o para sem
hrar o plantar e~,pccies vegetales productoras de ellas. En este caso 
se establece además el comiso para los muebles, útiles y enseres 
que guamezcan el inmuehle. 

7. A los que hagan la apología o propaganda a través de un medio 
de comunicación o en actos públicos, del uso o consumo de estas 
substancias. En este caso, si se trata de un medio de comunicación 
el tribunal puede suspender la puhlicación hasta por 6 ediciones 
o suspender las transmisiones o exhibiciones hasta por 6 días. 
En caso de reincidencia, tratándose de un medio de comunicación 
social, se impondrá la chlusura plH 30 días. 
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8. Sanciona también a los que se asocian u organizan con el fin de 
elaborar, o traficar con las substancias señaladas en el artículo l0, 
los que ~rán sancionados por este sólo hecho, siempre que contra· 
vengan bs prohibK:iones o restricciones legales o reglamentarias. 
En esta figura la penalidad es variable según sc hubiere ejercülo 
mando en la organización o se huhiere aportado capital a ella res
pecto de quienes hubieren tenido otra participación secunda· 
ria. 

5. Resulta de interés analizar el tratamicnto que esta ley adopta 
respecto de los menores involucrados en estas conductas. 

El artículo 13 expresa que si los delitos que ella trata fueren 
cometidos por menores de lB anos, el Trib1lnal, atendidas las cir· 
cunstancias del hecho y las pcrsonales del hechor, podrd imponer 
la pena respectiva o la de relegación menor en cualquier:.! de sus grao 
dos o la de arresto domiciliario hasta por dos aJlos. 

La simple lectura del precepto revela quc la ley faculta al senten
ciador para escoger dentro de un elenco de penas alternativas, lo 
que denota una correcta posición de política criminal en tatllo pero 
mite ulla mejor individualización de b pen:.!, ajustándola al hecho y 
al hechor. Siempre hemos sostenido que la regulación de la pena ~e 
cumple más eficientemente si ~ otorga al trihunal la posihiJidad de 
escoger la sanción dentro de un marco previsto por la ley-, que 
cuando se le impone una pena fija de naturaleza predeterminada. 

El arresto domiciliario es la resrn'cción de lihcrtad dl/rante un 
tiempo determinado y .le clI/l/ple en el domiá!io del condenado 
() en aquél que sáiale el Tribunal (inciso 20 del artículo 13). Para 
aplicar esta saJh:ión se piJe informe a la Asistente Social del Ju/gaJo 
de Menores si la hubiere, () a la Municipalidad, ello con el fin dc 
determinar el hogar donde el menor debe cumplirla el que podrá 
ser el de sus padres, o de algún pariente, o de otra persona que 
reúna las condiciones adecuadas. 

Si no ~ encuentra UIl hogar adecuado () se estahlece que el 
menor quebrantó dicho arresto en los lugares antes indicadú~, 

cumplirá la pena o lo que re~tc en alguna de las instituciones que 
determine el Servicio Nacional de Menores; para tales fines se noti· 
ficará personalmente la scntencia al jefe del hogar o tIe la institu· 
ción, los que deberán velar por su estricto cumplimiento y dar 
inmediato aviso al Trihunal. Cualquiera persona puede denunciar 
al Tribunal el incumplulllcnto de las obligaciones sefíaladas. 
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L<I ley seña la que 110 supone quebrantamicn lo de 1 .. pena de 
ar re sto domidliariu, por pa rte de! menor: a) el hecho de concurrir 
al esta blecimiento en quc !Cl: ibc n va :1 recibir educac ión, b) o al 
lu g:H en dond e ejer7.a o vaya a ejercer su profe sión e n oficios Ji. 
c itos, y, e) cuando no pueda Jle\'arsc a efec to por fue rl a ma yor 110 

imputable al co ndenado; en esle úhimo (:asu surge la obligación de 
poner ese he\:ho cn conoci miento del Trihunal , en el p lazo de 24 
horas, el 'luc rcso lver~ lo que estime pertinente. 

En esta pena , los encar~ados de fiscalizarla deben informar al 
Tri hu",ll , c:¡da JO d ías, sobre su cump limie nto y resultados, El 
incumplimien to de ello hace apl icable una pena de m ulta a be ne ficio 
IiStal, de 3 a 5 ingresm m'lnilllOS mensuales (a los padres, jefes de 
h uga r o la in stitución designada, que ~rían los infra ctores en su 
caso ). 

ó. In leres" anali:Lar, tam hié n, qué ocurre con los consumidorl!S 
de est as ~u hst:¡ nc ias. es dedr, con aquella s personas 4uc form:ln la 
fa se terminal de este proceso , 

Dispone la ley que los q ue fueren sorprendidos consumiend o 
u ~'Tl ú n:uHstancias q ue pe rmit an pre sumirlo, deben ser puestos 3 

d isposicion de la justicia del n imen ; el objeto cs que éste ordene 
un e.X;Hllcn del afectado a fin de de terminar si es o no dcrrfld ie nte 
d,~ eS<ls su bstancias y el gr:.ldo de dicha dependencia, La misma ac· 
t it ud debe segu irse re spcctn de qui en es so rprendid o portándolas, 
cuando los anlcce dentes revelen que lo hacía para su uso personal 
exclusivo. Si el examc n reve la habi tualidad c n el consu mo el Juez 
orcien<lr~ la internaci6n inmedia ta, pa ra su rccupcracíón 0, si lo 
est ima proc~de nte , podrá au tOr izar el tratamiento sin intervención, 
pero controlado por lo s ServÍ(:ios de Salud , 

Si [os aJHe<:ede nte s del proceso pruehan que la ro~esión de esas 
substan cia s no ten ia por fi n e l consumo pe rsona l, e l Trihuna l. segun 
d caso y las (;iJ lidades o ci rcun stanci as ~rsona1cs del suje to, aplicará 
a éste la pena I.:urrespondiente con arreglo:¡ esta ley. 

Como ~e ve, el consumo no cunstituye un delito 'luc se sancione 
sino, por el (unt ra rio, represe n ta una silU:lc inn al partic ular, un esta· 
do pod ríamos dec ir, que no se considera con venie nte castigar sino, 
exd us i\'alllcnte, someter a diagnóstico (dependencia) y tratamiento 
(internación) constituyendo dc ese modo una auté ll t ica medida de 
segurid ad. 

7. Otras disp()~ i l.: iones. La ley que wmc ntalllos con tiene, adema s, 
UII variado l'olljun lo de d isposic iones que pasamos a re sumi r: 
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a. Desde el punto de vista del proceso de desarrollo, la tentativa se 
sanciona imperativamente con la pena del delito consumado, pudien. 
do rebaja rse en uno o dos grados. 

El deli to fru strado se castiga como consumado. 

b. Para determinar si existe reincidencia se conside rarán las senten· 
cias firmes dictadas en un estado ex tranjero; 

c. No se aplicará el artículo 72 del Código penal a 10 menos que, 
de acuerdo a esta ley, reciban una pena no privativa de libertad; 

d. Se dispone el comiso de los vehículos utilizados para come ter 
estos delitos, casi sin excepción , sa lvo que sean de un terce ro que no 
consintió ni supo de ello; 

Lo mismo ocurre con las substancias y con las ma terias que se 
emplean en 9J elaborac ión; aq uí hay incautación y poste rior depó
sito en manos del Servicio de Salud quien las conservarl O destrui· 
rá, previo pro tocolo de análisis que les describirá su peso, can tidad, 
naturaleza y t:aracterísticas. Se guardará en todo caso una C31llidad 
suficien te para realizar o tros análisis · o pruebas parciales, todo ello 
por un pta:lO de 2 afios; 

c. Dispone la ley la intervención en estos procesos de de!emlina
das au toridades, a saber. el f) irector del Serv;c ío de Salud que fi
gurará f,;omo p arte~ del Consejo de Oefensa del Estado que ejerce rá 
la acción penal cuando, a juic io del Conscjo, se trate de hechos que 
puedan causar grave dalio social; 

f. En la tramitación y fa ll o de estos procesos, los Tri bunales apre
ciaran J::¡ prue ba en concienc ia. 

g. Se dispone la agravac ión especial, en un grado, de las penas co!)· 
templadas en esta ley en los siguie ntes casos: 

Articulo 21. Las penas co ntempladas en esta ley serán aumentadas 
en un grad o: 

1. Si el deli to se cometiere valiéndose de personas exemas de 
responsabilidad penal, de couformidad con lo preceptuad o en el 
artículo 10, Nos. 1, 2 Y 3 dd Código Penal; 

2. Si el delito se cometiere utilizando la viole ncia II el engaño; 
3. Si el delito se ejecut.are con 1;1 fina lidad de crea r o mantener 

un estado de dependencia; 
4 . Si e l delito se cometiere :Jprovechándosc de la cond ición de 

medico, dentista, quimico ·famlacé utico. veterinario o de otra pro-
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fesión que suponga conocimientos especializados o afines sobre 

la materia; 
5. Si el delito se cometiere en las inmediaciones o en el interior 

de un establecimiento de enseñanza, centro asistencial, lugar de 

detención, institución deportiva, cultural o social, o sitios donde 
se realicen espectáculos o diversioncs públicas; 

6. Si se suministraren drogas o substancias estupefacientes o si
cotrópicas capaces de producir dependencia física o síquica a meno
res de 18 anos de edad o cuando se promueva o facilite su uso o 
consumo a dichos menores; 

7. Si el delito Se cometiere por funcionarios públicos aprovechán
dose de su investidura y que intervengan con motivo u ocasión del 
descmpei'lo de sus cargos; 

8. Si el delito se cometiere por personas que ejerzan un cargo o 
empleo en establecimientos de cualquier naturaleza, destinados al 
proceso de desarrollo integral de menores; 

Y. Si el hechur indujere, promoviere o facilitare el uso o consumo 
de estupefaciente~, sicotrópicos u otras drogas o substancias capaces 
de producir dependencia, a personas que se encuentren a su cargo 
o hajo q¡ cuidado. 

h. Sefíala normas especiales, tendientes a impedir la acumulación 
de autos (artículo 22), 

i. Para los efectos territoriales del NO 3 del artículo 60 del Códlio 
urgánico, las disposiciones de esta ley se entenderán comprendidas 
en el párrafo 14 del Título VI del Código penal. 

j. Desue UIl pUlltl) dc vista procesal probatorio esta ley contiene 
un inciso novedoso e intere5al1te, a saher el segundo del artículo 20, 
que Jispone: 

"Los tribunales podrán admitir comu pruebas películas cinematográ
ficas, fotografías, fonografías, sistemas de reproducción de la imagen 
y del sonido y, en general, cualquier medio idóneo apto y conducen
te para producir fe. 

Se incorpora así, por primera ve 1, yen forma expresa, la admisibi
lidad de dichos medios como elemento probatorio apto para produ
dI' convicción o fe; creemos que se reconoce así una realidad que 
nuestro ordenamiento soslayaba con una frecuencia que llegaba a 
ser irritante. Sería deseable que este criterio se incorporara a todo 
el sistema probatorio. 
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Admi tir el valo r proba torio de los medios señalados es pues, 
para esta ley algo no sólo posible, sino una obl igación que ella 
consagra. 

Este trahajo , como ya se dijo, pretende solame nte ordenar crono
lógicamente la nomla ti\'a sob re conduc tas reladonadas con los esTU
pefacie ntes, a fi n de proporcionar un c ri terio compa rativo que 
permita ell el futuro enju ic iar las virtudes o las defil.: iencias de cada 
texto legal. En ese ente ndido, nos arri esgaremos ahora una apreci<l 
ción crí t ic<l pues la llueva ley, básicamente igual a la NO 17.934, re
quiere del transcurso del tiemp o para probar su cficícm~ i a . 

Con (odo, digamos qu e lo verdade ramc nle im por tan te es la e fec· 
tiva protecc ión del bien jurídico am parado, a sa be r, la s,¡]Uo púhl ica, 
y que ell o se logre eS :l no dudarl o el propósito del cuerpo legal 
comentado, cuya exposición sumaria dam os po r fin alizaua sin per
juicio de que, con el Iiempo, hagamos una vaJ oración rela t iv¡¡ a la 
eficiencia de él, en relación con los propósitos perseguidos con su 
dict3.ci6 n. 
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